


























































































































CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000010-2024-CG/3861-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 52-2024

EMISOR : LUIS GERMAN BUSTINZA CASTILLO - JEFE DE COMISIÓN -
SERVICIO DE CONTROL ESPECIFICO - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : LUIS IVAN CRUZ PUMA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DIST.DE CHALLHUAHUACHO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20288774553

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 743

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Sobre  el  particular,  como resultado del  Servicio de Control  Específico a Hechos con
Presunta Irregularidad, practicado a la Municipalidad Distrital de Challhuahuacho, se ha emitido el
Informe de Control Específico N° 001-2024-2-3861-SCE, la misma que se comunica a traves de
oficio n.° 052-2024-CGR-OCI/MDCH-AP, para el inicio de las acciones administrativas contra los
servidores inmersos en el referdo informe, respecto del cual cual debera informar sobre las acciones
adoptadas al respecto, tal como indica el oficio referido; asimismo, se precisa que el informe y sus
apend ices  pueden  se r  descargados  de l  s igu ien te  l i nk :  h t tps : / / con t ra lo r iape-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ lbust inza_contralor ia_gob_pe/EQVk_z5cfQFDoSk-
4yMNuWsBT0vk6HkoQgJaNTbxxsFkVw?e=xP1kNO     (haga click para descargar)

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 052-2024[F]

    2. TOMO III[F]

    3. TOMO VIII[F]

    4. TOMO XII[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
55SZPZP
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    5. TOMO I[F]

    6. TOMO II[F]

    7. TOMO IV[F]

    8. TOMO IX[F]

    9. TOMO V[F]

    10. TOMO VI[F]

    11. TOMO VII[F]

    12. TOMO X[F]

    13. TOMO XI[F]

    14. TOMO XIII[F]

    15. informe n

    16. oficio-Procuraduria[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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DE LA REPÚBLICA
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________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre  el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, practicado a la Municipalidad Distrital de Challhuahuacho, se ha emitido el Informe de
Control Específico N° 001-2024-2-3861-SCE, la misma que se comunica a traves de oficio n.° 052-
2024-CGR-OCI/MDCH-AP, para el inicio de las acciones administrativas contra los servidores
inmersos en el referdo informe, respecto del cual cual debera informar sobre las acciones adoptadas
al respecto, tal como indica el oficio referido; asimismo, se precisa que el informe y sus apendices
pueden ser descargados del siguiente link: https://contraloriape-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lbustinza_contraloria_gob_pe/EQVk_z5cfQFDoSk-
4yMNuWsBT0vk6HkoQgJaNTbxxsFkVw?e=xP1kNO     (haga click para descargar)

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20288774553:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000010-2024-CG/3861-02-001
2. OFICIO N° 052-2024[F]
3. TOMO III[F]
4. TOMO VIII[F]
5. TOMO XII[F]
6. TOMO I[F]
7. TOMO II[F]
8. TOMO IV[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
58VLMVA
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9. TOMO IX[F]
10. TOMO V[F]
11. TOMO VI[F]
12. TOMO VII[F]
13. TOMO X[F]
14. TOMO XI[F]
15. TOMO XIII[F]
16. informe n
17. oficio-Procuraduria[F]

NOTIFICADOR : LUIS GERMAN BUSTINZA CASTILLO - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHALLHUAHUACHO - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
58VLMVA



 
  
 

   
  

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

 “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
 

Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de Challhuahuacho 
Dirección: Plaza de Armas s/n, 2° nivel del Palacio Municipal 

Challhuahuacho – Cotabambas – Apurímac. 

Challhuahuacho, 18 de marzo de 2024. 
OFICIO N° 052-2024-CGR-OCI/MDCH-AP 
 
Señor: 
Luis Ivan Cruz Puma 
Alcalde  
Municipalidad Distrital de Challhuahuacho. 
Plaza de Armas s/n Challhuahuacho 
Challhuahuacho/Cotabambas/Apurímac 
 
Asunto : Remite Informe de Control Específico N° 001-2024-2-3861-SCE. 

 
Referencia : a) Oficio n.º 011-2024-CG-OCI-MPG/AP de 22 de enero de 2024. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría 
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y sus modificatorias.                                                                            

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 

este Órgano de Control Institucional comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad a la: “Designación y aceptación en cargos de confianza de libre designación 
y remoción en la Municipalidad Distrital de Challhuahuacho”. 

 
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 028-2023-2-0351-SCE, el cual ha 
sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento de 
los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad 
(Responsabilidad administrativa PAS), y respecto del cual, la Municipalidad Distrital de 
Challhuahuacho se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades 
administrativas por los mismos hechos y las mismas personas, conforme se ha informado con el oficio 
n.° 001-2023-CGR-OCI/MDCH-AP-CSCEHPI de 23 de enero de 2024. 

 
Asimismo, en el citado informe, se recomienda disponer el inicio del procedimiento 

administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de 
irregularidad (Responsabilidad administrativa Entidad), debiendo informar al Órgano Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto, para cuyo efecto se remite el informe en versión 
digital en I tomo, en 632 folios. 

 
   Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Especifico ha 

sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 
acciones legales penales, por las irregularidades identificadas. 

  
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 

 
 

………………………………………………….. 
Manuel Alexander Herrera Balladares 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Distrital de Challhuahuacho 
Contraloría General de la República 
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